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PROYECTO ADE: objetivos

1. Acceso telemático de los usuarios a los servicios 
ofrecidos por la UCA.

2.  Teletramitación de los procedimientos.

3.  Desarrollo de plataformas de tramitación (TIC), 
soporte de los e-procedimientos. 

4.  Gestión de los e-documentos producidos o aportados 
en la tramitación de los e-procedimientos.



PROYECTO ADE: antecedentes

2006:
Prestación de servicios de certificación  de firma electrónica. Acuerdo de 
adhesión de la UCA al convenio entre la Junta de Andalucía y la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Aprobación del Reglamento que regula el registro, la expedición de copias de 
documentos y el uso de la firma electrónica.

Proyecto FAE (Firma y Administración Electrónica)

Incluido en el PEUCA, 2005-2010



PROYECTO ADE: antecedentes

2007:
Creación de 4 oficinas de acreditación (Registro General y Registros Auxiliares 
de los Campus de Puerto Real, de Jerez y de la Bahía de Algeciras).

Implantación de la aplicación de registro presencial @ries.

Implantación de la aplicación de registro telemático @ries.

Proyecto FAE (Firma y Administración Electrónica)



PROYECTO ADE: coordinación y dirección

Proyecto estratégico, con representación del Equipo Rectoral

a) Comisión de Administración Electrónica
Es la referencia de mayor nivel que ejerce la dirección.

Secretaria General, que la preside

Gerente

Miembros invitados

Vicerrector de Tecnologías de la Información e Innovación Docente

Miembros de la CEAE



PROYECTO ADE: coordinación y dirección

b) Comisión Ejecutiva de Administración Electrónica (CEAE), que funciona como 
grupo de trabajo

Director de Biblioteca y Archivo (Director del Proyecto)

Director de Informática (Responsable Técnico)

3 Técnicos informáticos

Técnico Gabinete Estudios y Planificación (Gerencia)

Vicesecretaria General

Coordinadora del Archivo

Este grupo de trabajo depende directamente de la Secretaria General y del Gerente.



PROYECTO ADE: líneas de actuación

1. Procedimientos

2. Normativas4. Tecnología

3. e-documentos

No es un proyecto tecnológico, la tecnología está a su servicio



PROYECTO ADE: línea 1

a) Selección de los procedimientos susceptibles de tramitación 
electrónica.

b) Análisis, rediseño y simplificación de los e-procedimientos. 
c) Incorporación de los e-procedimientos a la plataforma de 

tramitación. 

Línea 1. Procedimientos administrativos

Responsables:
Gerencia y unidades administrativas



PROYECTO ADE: líneas 2

Línea 2. Normativas

a) Establecer el marco que regulará la tramitación por medios
telemáticos de los procedimientos en el ámbito de la UCA.

b) Adaptación de las normativas internas afectadas por los e-
procedimientos.

Responsable:
Secretaría General



PROYECTO ADE: línea 3

Especificaciones para garantizar la integridad, autenticidad, 
confidencialidad, calidad, protección y conservación de los 
documentos electrónicos: 
a. Generados o aportados durante la e-tramitación.
b. Fruto de la conversión de documentos en papel a

documentos electrónicos.

Línea 3. Documentos electrónicos

Responsable:
Archivo, bajo supervisión de Secretaría General.



PROYECTO ADE: línea 4

Línea 4. Tecnología

Implementación de plataformas cedidas por la Junta de 
Andalucía en base a acuerdos con la UCA.

Proyecto
De la disponibilidad de recursos tecnológicos depende la 
consecución de los objetivos del proyecto.

Responsabilidad:
Área de Informática y empresa contratada.



PROYECTO ADE: incorporación Archivo

¿Por qué la incorporación al Proyecto de personal técnico de archivo?

Decisión de la Secretaria General.

Proyecto de documentación electrónica (ADE).

Línea de trabajo de documentación electrónica.

Cumplir con lo dispuesto en la Ley 11/2007,  capítulo IV De los documentos 
y los archivos electrónicos.



PROYECTO ADE: incorporación Archivo

¿Por qué la incorporación al Proyecto de personal técnico de archivo?

Organizar, tratar, preservar y conservar la documentación generada o aportada 
en el e-trámite. 

Gestionar el ciclo vital de los e-documentos, desde el momento de su creación
hasta su destrucción o conservación.

Aplicar criterios de selección y valoración sobre los e-documentos para 
determinar sus plazos de conservación. 

La conservación de los e-documentos deben asegurar la integridad, 
autenticidad, confidencialidad, protección y conservación, además de 
identificación de usuarios y controles de acceso.

El Archivo es la unidad que tiene asignada esas funciones



PROYECTO ADE: incorporación Archivo

Confeccionar los criterios generales para la creación e         

Al Archivo, bajo la supervisión de la Secretaría General, se le 
encomienda:

incorporación de e-documentos al Sistema.

Elaborar las normas generales de acceso y seguridad de 
los e-documentos.

Confeccionar los criterios generales para la conservación o 
eliminación de e-documentos.

Determinar el Sistema de clasificación de los e-documentos 
generados en los e-procedimientos.



PROYECTO ADE: estado ejecución del proyecto

Contratación 
de la empresa
Everis

Selección de 5 

procedimientos

Principios y 
buenas
prácticas de
gestión

e-documentos

Normativa
que

regula 
teletramitación
en UCA

Análisis y
racionalización 
del primer

procedimiento

Modelado y 
validación
del primer

procedimiento

Plataformas de tramitación instaladas
Portal de servicios digitales



PROYECTO ADE: componentes tecnológicos

• @ries: aplicación de Registro 
• @Firma: plataforma autentificación y firma electrónica
• Not@rio: notario electrónico
• Porta @firma: herramienta de firmas
• W@nda: plataforma integrada de tramitación
• Tew@: motor de tramitación
• Model@: modelado de procedimientos
• Solicit@: generación y presentación telemática de formularios
• Avis@dor: gestor de avisos
• Alfresco: gestor documental y almacenamiento
• Red.es o Banco Santander: plataforma de pago
• Notific@: gestor de notificaciones electrónicas



PROYECTO ADE: portal de servicios digitales



PROYECTO ADE: portal de la oficina virtual



PROYECTO ADE

“Los proyectos de administración electrónica dedican grandes esfuerzos al desarrollo 
de las plataformas tecnológicas  y de los portales de interacción con los usuarios, y 
dejan de prestar la atención debida a la gestión de los documentos que en ella se 
producen. De esta forma, los beneficios que aporta la e-Administración se pueden 

convertir en amenazas para la Universidad si la gestión de los documentos y 
archivos electrónicos no es la  adecuada”.

“La necesidad de organizar, preservar y conservar los documentos generados en los 
procesos administrativos seguirá siendo tan indispensable en el mundo digital 

como lo ha sido en el analógico”.



PROYECTO ADE

Clemencia de la Cruz Rodríguez
clemencia.delacruz@uca.es
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